
LEY DE TRANSPARENCIA  
SUBSIDIOS Y AYUDAS SOCIALES PARA PERSONAS 

 
TRAMITE REQUISITOS OBSERVACION 

Beca Comunal  a) Tener residencia en la comuna a lo 
menos 6 meses antes de la postulación. 

b) Tener Ficha Protección Social en la 
comuna. 

c) Cursar estudios en Centros de 
Formación Técnica, Universidades o 
Institutos. 

d) Acreditar ingreso familiar no superior a 
$380.000.-  

a) Solo podrá postular un alumno 
por grupo familiar. 

b) Quedan exentos de postular los 
jóvenes que se encuentran 
matriculados en ramas de las 
Fuerzas Armadas. 

c) No podrán postular los jóvenes 
que se encuentren recibiendo 
otras becas. 

d) Consultas sobre documentación 
exigida, dirigirse al 
Departamento Social. 

 
Beca Presidente de la 
República Enseñanza Media 
y Educación Superior.  

a) Promedio Mínimo de nota Enseñanza 
media:6.0 

b) Promedio Mínimo de nota Enseñanza 
Superior : 5.0 

c) Tener Ficha Protección social 
actualizada. 

 
 
 

Esta Beneficio esta dirigido a 
estudiantes que carecen de recursos 
económicos y presentan un buen 
rendimiento escolar. 

Beca Indigena a) Los postulantes deben tener 
ascendencia Indígena. 

b) Tener Ficha Protección social 
actualizada. 

El principal objetivo de la Beca es, 
promover la mantención de 
estudiantes de origen indígena con 
buen rendimiento académico en el 
sistema educacional. 

 



SUBSIDIO FAMILIAR. 
 

TRAMITE REQUISITOS OBSERVACION 
Subsidio Único Familiar  a) Tener Ficha Protección Social en la 

Comuna. 
b) Tener un causante por quien recibir el 

beneficio. 
c) Tener puntaje en la Ficha Protección 

Social bajo 11.734 puntos. 
d) Documentación: 
e) Menores de 6 años: carnet de control 

sano al día. 
f) Mayores de 6 años y menores de 18 

años: certificado de alumnos regular. 
 

 El Subsidio Familiar es un beneficio 
para las madres con hijos que no 
tienen Régimen Previsional. 
La duración es de 3 años pudiendo 
ser renovado. 

Subsidio del Agua Urbano y 
Rural 

a) Tener Ficha Protección Social 
actualizada. 

b) Presentar la última boleta de agua 
pagada. 

a) La asignación será de acuerdo a 
los cupos disponibles. 

 



 
SUBSIDIOS Y AYUDAS SOCIALES PARA PERSONAS 

 
TRAMITE REQUISITOS OBSERVACION 

Pensión Básica Solidaria de 
vejez. 

a) Ficha Protección Social. 
b) Tener 65 años o más. 
c) Cédula de Identidad vigente. 

La obtención del beneficio dependerá 
del Puntaje de Focalización 
Previsional. 
 
Para más antecedentes dirigirse al 
Departamento Social Oficina de 
Subsidios. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez. 

a) Ficha Protección Social. 
b) Mayor de 18 años o igual y menor de 

65 años. 
c) Cédula de Identidad. 
d) Presentar documento médico que 

acredite enfermedad. 
 

La obtención del beneficio dependerá 
del Puntaje de Focalización 
Previsional y que la Comisión 
Médica evaluadora acredite 
disparidad igual o superior al 50%. 
 
Para más antecedentes dirigirse al 
Departamento Social Oficina de 
Subsidios. 

Subsidio de Discapacidad 
Mental. 

a) Ser menor de 18 años. 
b) Tener Ficha Protección Social. 
c) Tener puntaje igual o inferior a 8.500 

puntos. 
d) Tener diagnostico acreditado por un 

informe psicológico. 

Para más antecedentes dirigirse al 
Departamento Social Oficina de 
Subsidios. 

Bono por Hijo. a) Ficha Protección Social. 
b) Tener 65 años o más. 
c) Cédula de Identidad vigente. 
 

La obtención del beneficio dependerá 
del Puntaje de Focalización 
Previsional. 
 
Para más antecedentes dirigirse al 
Departamento Social Oficina de 
Subsidios. 

 
 
 
 
 
 
ORIENTACION LABORAL 

 
TRAMITE REQUISITOS OBSERVACION 

Oficina Municipal de 
Intermediación laboral 
(OMIL). 
 

a) Presentar Cedula de Identidad vigente. 
b) Pertenecer a la comuna de Quilaco 
 

Es una entrevista personal que se 
aplica al usuario, a través de la cual 
se obtienen los datos personales de 
este, los cuales quedan registrados en 



Búsqueda de empleo, 
Inscripción y orientación. 
 
Inscripción de cursos Sence. 

la base de datos comunal. 
 

 



                                     PROGRAMA PUENTE 
TRAMITE 

 
REQUISITOS 

 
OBSERVACIONES 

Ingreso al “Programa Puente, 
entre la familia y sus 
derechos”. 
 
 
 
 

- Tener Ficha de Protección 
Social  vigente en la comuna, 
con un puntaje inferior a 4.213 
pts. 
 
- Estar en nómina enviada por 
MIDEPLAN, según 
características familiares, en 
estricto orden de prelación. 
 

- La familia, no se inscribe, los 
profesionales, Apoyos 
familiares, llegan hasta el 
domicilio a realizar la 
invitación de participación a 
las familias que llegan en la 
nómina enviada por 
MIDEPLAN. 
 
- Consultas sobre beneficios 
del Programa, dirigirse a  
oficina Programa Puente 
Depto. Desarrollo Comunitario 
Municipalidad de Quilaco, 
fono 043-633630. 
 
- Profesionales, Apoyos 
Familiares; Lady Mora Cuevas, 
Trabajador Social; Valentina 
Arriagada Morales, Trabajador 
Social. 
 
- Horario de Atención: Lunes y 
Viernes de 8:30 a 11:00 hrs. 
 
- Jefe Unidad de Intervención 
Familiar Sr. Claudio Melo 
Pérez. 
 

Trámites y Requisitos Prodesal. 
 

TRAMITE REQUISITOS OBSERVACION 



Ingreso Programa PRODESAL  
� Certificado dominio vigente, de la o las 

propiedades. 
 

� Certificado de avalúo fiscal  con 
clasificación de suelo, de la o las 
propiedades. 

 
� Contrato de arriendo que indique si tiene 

sistema de renta presunta o contabilidad 
completa. 

 
� Contrato usufructo, mediero, (según el 

caso). 
 

 

� Para postular  debe ingresar a la pagina Web; 
http://demandaprodesalpdti.indap.cl, este trámite puede 
hacerlo en las oficinas de INDAP, Prodesal o en forma 
particular. 
 

� Entrevista  en la oficina de Prodesal y posteriormente  
con el Ejecutivo de cuenta de INDAP, para su 
admisibilidad. 

 
� De los ingresos anuales del grupo familiar, más de un 

50%  debe provenir de la actividad  silvoagropecuario, 
turismo,  agroturismo, artesanía, etc. 

 
� Que sus  activos no superen las a 3.500 UF.
 
� Tener una superficie menor a 5 has. de riego básico.

 

 



Trámites y Requisitos Vivienda. 
 

TRAMITE REQUISITOS OBSERVACION 

Postulación al Subsidio Rural  
� Postulante mayor de 18 años. 
� Tener Ficha Protección Social aplicada 
� Fotocopia de la Cédula de Identidad del 

postulante y cónyuge. 
� Certificado de matrimonio. 
� Libreta de ahorro para la vivienda con el 

monto correspondiente exigido. 
� Certificado de nacimiento de hijos 

menores de 18 años. 
 

 

Para mayores antecedentes comunicarse con el Encargado 
de Desarrollo Rural, en la oficina ubicada en el primer piso 
de la Municipalidad. 

 


